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Vsto e Exped ente N" 0160021-20T 1, ydemás recaudos que se acompa¡an, y;

CONSIDERANDO:

Oue. don Wurmar Aug!sto Dar¡ian Ventura nterpone el recurso adm nlstrativo de revrs ón
contra a Reso ución D rectoral Regional N" 02833-201 1 'DR ELIvl, que resue ve declara¡
mprocedente el Recurso mpugnativo de Apelacó¡ contra a FesolLrc¡ón D recloral UGEL.01 N'
10685-2009, en todos sLrs extfemos, en consecuencra conlirr¡ar a precitada Fesolución, la cual
resolvó deca¡ar rnp¡ocedente su soici lud de pago de crédilo devengado correspondiente a
Ascenso a seguñdo nrvel magisteria:

Que, de acLrerdo con e artícu o 2T0 de a Ley Na 27414, Ley de Procedmento
Adrn nislral vo General. e1 exfaord nario recurso de revsión iene oor obieto conl nr,rar a
ver f ceció¡ de a legaldad de as actuacones de las auloridades subalernas con e objelvo de
que se revoque. mod¡f que o susl luya e acto r¡pugnado:

O!e. obr¿ en 1os acomp¿ñ¿dos ¿ Conslancra de Recepcón de la Resoucón Djrecto¡a
UGEL01 N'10685'2009, que ceÍi lca que el recurfente recbió dicha Resolucón el 26 de enero
d e  2 0 1 0

Que medanle a Reso ución de Preslde¡ca Elecutlva Nq 005-2010-SERVIR-PE, se
d spoñe, entre otros, qüe e Tr bunal de Señ c o C v l ,  de acuerdo a sus cor¡pelencias, conocerá
en ú t ¡¡a instancia adm n st¡a1va las ape aciones a los aclos adm nlsfat vos que se nol i qLten a
partLr de día siguente de a publcaclóñ de la Resoucón Suprema N0 013'201o'PCM, qle
desgnaa  os  voca les  que  con fo rman  Ia  P r ¡mera  Sa la  de  re le r i doTrb lna ,  acua lsepub l i cóe  T ,1
deenerode l  año20 l0 i  y .e la r t í cuo17de  Dec re to  Leg is la l  vo  N0  1023 ,  es tab  ece  que  e  T r ibuna
conoce recursos de apelacón en matera de pago de retr ibuciones, así como de evauacón y
progresón en a carrera; en consecuencia, correspondía al Trbuna del Servico Cv conoceT e
recurso de apeacón interpuesto por don Wuimar Augusto Daman Vent!¡a confa a Resolucó¡
D reclora UGEL.01 N' 10685-20091

Que, de acuerdo co¡ e ncisol)del anículo 3 de la Ley Nq 27444, Leyde proced miento
m n strativo Genera, lno de os requisitos de valdez de los aclos adm nlstrativos es ser emit ico
r el ófga¡o faculiado e¡ razón de la malera, ierr l loro, grado, i iempo o cuanlia, a favés de la
lor:dad regula¡r¡ente noa¡lnada a mo¡¡ento de dctado y en caso de órganos coegados.

piendo los requsios de sesió¡, quórum y de iberación ndispensab es para su eri ision, por
consiguienle a Fesolución D rectora Regjona N, 02833-201 1-DRELI\¡ es nula po¡ haber sdo
emit da por un órgano incompeteñle, y por ende, carecer de un ¡equ si lo de vaLdez, conforrne a
rñc so 2) de ar1Ícu o T0 de a lrecitada lev:

Q!e, conlorme a numeta 2172 del ar1ículo 217 de a Ley Na 27444 Ley del
Procedimiento Admnstralvo General, conslalada la exstenca de una causal de ñuldad la
autordad, además de a decaracó¡ de nu dad, resolverá sobre el fondo del asunlo de contarse
con os eler¡enios sul;ce¡les para e o. Cuando no sea posible pronunciarse sobre e Jondo de
asu ¡ to .  se  d  spondrá  a reposc iónde  p roced im ien to  a  mornen loenquee lvcoseprodu lo ;

Oue en e presenle caso, no es pos b e em 1¡ pro¡unc¡ar¡ ento sobre e fondo del aslnto.
s no. d sponer la repos ción del proced m enlo hasla e nromenlo de a inle¡pos c ón de recurso de
apeacón contra a Resolucón Directoral UGEL.oT N" 10685-2009. ante ]a Unidad de Gestón
Educatrva Loca Nq 01 a f in que dicha nstancia de gestón educa¡va descenfaizada remita e
¡élerido recurso adminsfalvo a Trbunal de Servlclo Civt, por coíesponder conocero y



De conformrdad con o dspuesto e¡ e Decreto Ley Na 25762 modficado por a Ley N!
26510. el Decreto Suprenro Nq 006-2006-ED y sus noTmas modifcatorlas, y as lacultade!
c-o egadas en a Feso Lrc ón f,4 n sier a Nq 0449-2011'ED:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dec arar de olcio a n! dad oe a Reso !cón D rectora Regional N' 02833'
2011-DFEL f , / . po ros fundarnen tosexpues tosenapar teconsdera tvadeapresen teBeso lucón

Artícu¡o 2,- Dspone¡ a reposcón de proced rn ento hasta el mor¡ento en que el
recufrente lnlerpuso recurso de apeacón cont¡a la Resolucón Directora UGEL01 N'10685_
2009, y que a i lnidad de Gestlón Educatlva Locai Nq 0T. lo remlia a Tribunal del Servco Cv
para su conoc m ento y resoLucion.

Regístrese y comuñíquese.

. : . "

I LEON CHEMPEN




